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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA Advertido-error. se transcnbe a contlnuac¡ón la sigUiente rectifica
ción:

ANEXO QVE SE CITA

[Jmo. Sr. Secretario general de Asuntos Pcnitencianus.

Por Orden de !O de septiembre· de IY9 L publlc.ida en el "Bolct_ln
Olieial dd Estado» número 221, se convocó concur~o gcncrJ.1 s.c:n
para la provisión de puestos de trabajO en el tvlJl11sterlO de ECl.'nUllHa :.
H,l("icnda,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORD!:,\' dc :7 de s('{JfÍclJlhrc dI' N9! {Jor la que se al/ulICla
((JI/roca/una ptíhlicl1 //9/9Ir para p¡"o\"('('r fluestus de
1-I'LlhajiJ por el prncedimjc!I{() di' i1{¡rc dcsignación
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Madrid. 19 de septiembre de 199L-P. D. (Orden de n de julio
de 19$5). el Subsecretario, Enrique Martina Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

Conforme a lo dispuesto en c-! articulo 20. 1. bj de la Ley 30jl984.
lk 2 de :Igosto. de \1cdidJS para la Rdorma de la Func~ón Pública.
1l1\,difl("ada en su redacción por la l.ey ::'J/19í)1{, de 28 deJullO. prevIO
el inlorme de la Secretaria dI.' E'itaJo para la--\dmln¡stfaC!ón Pública ti

tille ~e rdlere d Acuerdo de Cons\'jo de t\linistros de 19 dc kbrero de
1·91:\8.

Este t\linisterio ha dispue'ilO •.lnunciar IJ pnwisión, por el proccdi
1l11Cl1tO de libre designación. de 10'> puestos de trdhajo que se relacionan
en d anc.\o de la presente Orden. con arreglo a las SIguientes ba~es:

Primera.~L0s puestos de trabajo que se convocan podrán ser
<'olícilados por los funcíon;;¡rios que reúnan los fequisitos estableCidos
para d desct11pcno de los mismos

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solKiwdcs. una para cada
lino de los puestos de trahajo a los·que deseen pptar. al ilustrisimo sclior
Suh<,ccrctano de Economia v Hacienda. cn el modelo (ancxo O.
publicado I.'Jl la Orden de 30'de enero de 1986 (~Bolctln Oficial del
Eswdm)- de j de febrero!. en la que se alegarán los meritos que se
c\ll1sideren oportunos.

Cuando <,e tr:Jte de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
lh:: amhíto perif0rico. se rLlrsarán dos soliriludcs: Una dirigida al
ilu<;tri<;imo s('lior Subsecretario Jd Oc:partarmnto con la simple rclación
al dorso de cuantos puestos se solicitun por riguroso orden de prefcrcn
ria y. otra segunda. al n::spt,etivo Delegado, Director () Presidente, en la
que, además de la (ltuda rc!ación se alegarjn los mentos que se cstimen
uportUl10S, según modcJos(;.ln..:.'\os 11 y 111. rc:<;p<.'ClI,-amentcl. publICados
en b Orden de JO de I.'l1ero de 1936 (<<Bolctin Oficial del Estado)) de I
de lebrerol.

Tercera.-Ademas de los dalos personales;. numero de Registro de
Personal. los :lspirantL's incllllr:111 en la solicítud su curriculum vitac. ~'n
\:1 que constL'n ¡!tuJos aC:ldémicOS. anos de scnício. puestos de trabajo
d('~I.'ll1pCn;¡dns en las·\dmll1istr;1ClOncs Publi,:as. estudiOS y cur<'o5
II.'alindos! otros mentos que se c<,time opor:uno poner de manitICS¡o,
\ h¡lran constar detalladamcnte las c:lractL'rlsticas del puesto que
\inil.'r;.¡n desenJpef1undo \ ,::1 nivel del mismo

Cuann.-El plalo de presenlJ.ción de solicitudes sera de quince días
h<ibilcs cont;ldos;¡ partIr del slt!uicntc al de b publicaCión de eslJ. Orden.
y SI.' prescnt:lran 1.'11 fos Rcgis!lDS GenerGks del \Iinlsterio d,c Economía
\ H:lL'lCllda o 1.,'11 el de lu respcctiva LmJJ.d de Jmhlto pefl!('flco. segun
~~, ¡r;I!C de pueslus d~' trabajO localizados en los Servicios Centrales o
Pcrifcncos_

(J\lin!;]_~Los nombramientos derivados de b presente convocatoria
cuya resolunon se publicarj ":"11 el (~Boktin OliClal del Estado». dehertin
d'cl'luarse cn d plazo m.Í'..imo de un mes cont<'.do desde la finalización
dl'l d,-' presentauón dc soliCitudes.

El pl:lzo nl.:iÚl1lO para la loma de posesión cn el nuevo puesto de
¡r:lb:lj0 sera dc Ires dias hjbíks, si rudic.1 en b mIsma localidad. o d.:
UI1 I11CS. ~¡ raJiea en distinta o compona el rt.'lngreso al scrvicio activo. r

El pIno di..' tonJa de posl.'sion cmpazarü a contar,>c a partir del día
sigulL·Il!L':d dd c,-,se o al cambio de la situación admll1istrativa que en
l":KI:i I.·;ISO ,'orrl";ponda.

Sc,\[;l.~L.}S funCionarios pulJlicos en scnicio activo deberjn adjun
LI¡ '>i son ekgidos y prestan SU\ sl.'r\'l(ios en \linlstl.'rio u Organismo
dí,,! ín!o del CUI1V ul·allle. I.'enifi..:.'ado nkndido por l;¡ Unidad de Person¡ll

En la pagln:l 30339. numero de orden 59. en la columna «Mcriws
ildecuado9). se debe añadir: (Turno tardc».ORDEN de 19 de sC'pliemhr(' de 1991 por la que ,e aJII!IICta

a libre designacion cnlre lIlIItiOllurios, un (IlIesto dI' trahajo
de los sur/cíos pcrU¿;ricos de //1 Sá-ruar/a (;('rlera} de
Asulllas Penitenciarios_

ORDEN de 19 de scpI/('lIIhl"e de 19(j 1 pur 111 i}/le se curngen
errores de la de 1U dC\l'p/lL'IIIlnc de }YY} por fa que se
convocó CtJ1lCIII'SO gClll'l"u/ 8. (J. y} pal"a 11.1 prmI5/0!! de
PUí'StO!i de trablljo en el \fiIJl\{CfW de !:úJ!IVJIIHl .r
Hacienda.

24204

24203

0901. Centro PCJlilt'l/CWll1i BIIIge

Numero de orden: 1. Código puesto: ODIR. Centro Directivo. denomi
nación puesto de trabajo: Director. Númno de pUCstllS: j. Loc:lbdad·
Burgos. Grupo: AjB. Nivel e D.. .26. COnlpkml~nlU cspecltlco
anual; 1.691.016 pesetas.

Conforme a lo dispuesto en el articulo ~O.l.b). de la Ley JOjl984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 2J/ll}88. de 28
de julio. de Medidas para la Reforma de la Función Pública,

Este Ministerio acuerda anunciar la pro',;¡sión. por el procedimIento
de libre designación, el puesto de trabajo que se relaciona en el anexo
d~ lapresen!c Orden, con a-rreg.lo a las siguientes bases:

Primcro.-El puesto de trabajo que se eom-oca por la preSl'nte Orden
podrá ser soliCItado por los funcionJrios que reúnan jos reqUIsitos
establecidos para el desempelio del mismo.

Segundo.-los interesados dirigirán SllS solicitudes a la Subdirección
Gen<..'ral de Gestión de Personaldc' Institüciones Penitenciarías (calle
Ocalia, número 151, 28071 Madrid), denlro de! plazo de quince días
háhiles, contados a p.1.rlir del sigUIente al de la publicaoón de la prcsncte
Orden en el ~~Bolct¡n Oficial del Estadm).

TNcero.-Además de los datos personales. número de registro de
personal y destino actual, Jos aspirantes deb('rjn acomparwr a su escrito
un «currículum vitae»), en el que harán constar:

a) Titulos academicos.
b) Puestos de trabajo descmpcfiaJos. tanto en la Administración

como en la Empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realízados y cuantos otros mentos eslime el

aspirnntc oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes ~lComp;]ñaL en todo C1S0.
aquellas publicaciones, informes o malqui<..'r olra documentación que

,permita apreciar los requisitos exigIdos.

'Madrid, 19 de septiembre de 1991.-P. D. (Orden de 17 de mayo
de 1991), el Secretario general de Asuntos Penllenciarios. Antoni
Asunción Hernandcz.


